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“Que el: 22 de agosto de 19953, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Noveno del Cantón Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y 
refaigs: $. pstatuto de la” Cómpañía ZUEN CIA. LTDA.; 

Bye” “la Abogada, Maria Torres Rengifo, ha presentado copias de dicha 
escrituraP "M8 misma que Feúne los requisitos de Ley; 

En ejercicio de lás atribucionés delegadas por. el señor Superintendente 
de Compañías aediante Resoluciones Nos.-ADM-92-499 de 18 de noviembre de 1992; 
y ADM-92- 508 de diciembre 11 de 19925 -. e 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR; a) el aumento de capital de la Compañia 
ZUEN CIA. LTDA. =. por UN MILLON SEISCIENTOS. MIL SUCRES, dividido en CIENTO 

0 SESENTA. participaciones. de. DIEZ MIL SUCRES cada una; ys' 'b) la reforma del 
estatutlr,! de. Confbrimidais con. os términos constantes en la reférida escritura. 

RESUELVE: > 

ARTIGUNOSÉGUNDO: e UESPONER que un extracto de la indicaga escritura se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de «la compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. , AS 

4. NS 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigéciaa:laveno del cantón 

“. Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución” y siente: razón de esta 
anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública, junto con la presente 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 
A la razón de la inscripción que se ordenaz y, b) cuapla las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro y el Artículo 33 del Códigao de Comercio.) 

0 ARTICULO QUINTO. DISPONER que la : aria Décimo Tercera del cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz 0w la escritura pública del 31 de 

octubre de 1974,—puF la cual se constituyó4a conpañía en referencia, que ha 
procedido a aumentar su capital y Feformar su estatuto, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Copan en 
Guayaquil, a 0 6 D il $ 
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CERIIFICO: Que eca fecha de hay, Quedo inscrita la presente $ 
foja 72.429, número 23.135 del Registro Mercantil y smotada/t 

ro 45.961 del Repertorio.” Guayaquil, veinte i dos de Dici 

vecientos noventa í cínco.- El Registrador Mercantil Bupler 

    

  

       

       

   

Registrador M 

del Cantó? 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó note de lo ordsás Re- 
solución, a foja 1.529 del Registro Mercantil de 1.9 la 

inscripción respectiva,.- Guayaquil, veinte 1 dos de 1 no- 

vecientos novente í cinco.- El Registrador Mercanti1 Buy 

    del Caytón Guayaquil 

     


